
 
 
 
EXPEDIENTE: 043/2021 (A/SER-027447/2020) 
 
D. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ ARROYO, Jefe de Servicio de Contratación, como 
Secretario de la Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al Contrato de Servicios, 
denominado “GESTIÓN DE UN RECURSO PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE MUJERES 
RECLUSAS Y EX RECLUSAS CON O SIN HIJOS/AS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 
 

CERTIFICO: 
 
La Mesa de Contratación ha acordado, en su reunión de 5 de octubre de 2021, tras el examen de 
la documentación aportada por FUNDACIÓN PADRE GARRALDA en fecha 21 de septiembre de 
2021, que deberá subsanar la documentación presentada, aportando la que se relaciona a 
continuación: 

• En cuanto al Seguro Multirriesgo ha de presentar un certificado que contenga, además de 
los datos que tiene el certificado que ya presentó, los siguientes datos: que cubre incendio, 
rayo, explosión, extensivos, daños por agua, lunas, robo, daños eléctricos, inmuebles, 
maquinaria, mobiliario e instalaciones, (contenido y continente). 

• En cuanto al Seguro de responsabilidad Civil ha de presentar un certificado o póliza en 
que se especifique: 

− En caso de establecerse sublímites por víctima no podrán ser inferiores a 100.000 €. 
En el caso de que no se establezcan sublímites deberá indicarse expresamente. 

− No se contemplarán franquicias, en caso de que el seguro las contemple, el 
adjudicatario asumirá íntegramente las mismas, sin que puedan ser repercutidas a las 
víctimas.  

 
Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al 
contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido 
de la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud a la División de Contratación 
de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  

 
Madrid, a 6 de octubre de 2021. 

 
EL PRESIDENTE DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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Ref: 58/742169.9/21

https://gestionesytramites.madrid.org/
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